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Casle>e • orden» y anuncios que h»> »r de Inserta»*e en 1.» 

y a t l M l OricTAr.n a»- han de mandar al lote Político reppec-
dT*, por cavo lonluno se pasarAn a loa editora* da loa meccto-

perl6dii:ce, 
(Real orden de S de Abril da 1KS.) 
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Centro* ofictai»*.—Ka eara capital, llexadc a domicilio, i pe>eta* «aneadle»; rae-
ra di ella,3'60 al me», 10,S0 at trimeavre, 21 al aemestra y *1 por aa ** • 

Particular**.—-Be «ata capital, lloTadc a domicilio 12 a sartal trlrnaatia, 24 al ae 
cestis y 48 al aflo, y tnern de ella, 16 al trlmaerr», •*> a! teraaiure y 60 al af<a, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admln si'acirtn d»! aoutirv rail'- de Pe
ligro*, S entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta, a '.a Ad-
miaietraciOB con Inclusión del importe del tiempo de aboso en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedertes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 50 peseti 

Dependencias oficiales, 1 lem i d . . . . . . . . 0 75 —• 
Annucios particulareh, ídem id . . . 1 50 — 

Número suelto a C»-.trns ofldtJes. 50 céntimo*. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parta oficial 
PBFSinKHriá 1.1 MKUO Di WNISTR6S 

S u ¡Víaieatad el Rey Don A l f o n -
X T I T ' q . D . g ) , * U Maiestad l a 

B e i n a D o fia V io tor ia F ^ e n i a , y 
¡38. A A R R . el Príncipe de Astur ias 
9 infantes , continúan s in novedad en 
stt importante «alud. 

Do i f n a l beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augusta R e a l F a 
m i l i a . 

S o b U r a o C i v i l 

Fomento.—Ferroco rriles. 

Hallándose depositados hace más 
de u n aflo en los almacenes que en es
ta Corte tiene establácidos l a Compa-
flfa del Nor te , varios efectos que no 
h a n sido retirados por sus duefios, se 
les i n v i t a por medio del presente 
anuncio a fin de que, en el plazo de 
tre inta días, se presenten a recogerlos; 
en la inte1ig<moia que, s i dejasen de 
hacerlo , se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
en las disposiciones vigentes, a cuyo 
efecto se señala el día 4 de junio 
próximo, para l l evar a cabo dicho ac
to en el lugar de costumbre, a las 
nueve de l a mañana 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta, pasar a 
ver los efectos que deban venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la 
m i s m a . 

M a d r i d , 28 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de G r i j a i b a . 
(Núm. 978) 

Jefatura de Obras públicas. 
P omento.—Ferrocarriles. 

V i s t o el expediente instruido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte por el retraso de cua
tro horns y tres minuto*, con que l ie 

gó a M a d r i d el tren núm. 24 del día 
29 de septiembre de 1917. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de l a ' . * División de ferrocarriles en 

| su inform» de 7 de mayo de 191^ 
propuso l a imposición de una mul ta 
de "250 pesetas a la Compañía como 
penalidad por el re f - r ido retraso, ma
nifestando que dicho tren salió de 
V e n t a de Baños con un retraso de una 
hora cuarenta y seis minutos por es
perar al 924, y que en su recorrido 
hasta M a d r i d perdió por arreglo del 
alumbrad.) de un coche, cargue y des
cargue, m a r c h i , hacer presión y to 
mar agua, dos horas y doce minutos 
injustificados, que exceden de los 
veintiocho tolerados en esta Sección 
en una hora y cuarenta y cuatro m i 
nutos sobre los dei recargo i n i c i a l , to
talmente injustificados: 

Resultando que a l evacuar descar
gos la Compaflía en 1.° "de junio de 
1918 solicitó se la relevara de la i m 
posición de l a mul ta propuesta, ale
gando que la causa or ig inar ia de los 
retrasos sufridos, tanto por el tren 24 
como por su anterior el 924, hasta 
Venta de Baños, fué el no poder hacer 
l a velocidad que tienen asignadas por 
efecto del mal combustible de que en 

¡ aquel la épooa podía disponer a conse-
• cuencia de las grandes dificultades 
j para adquir i r buenos carbones en l a 
¡ proporción necesaria; 

Resultando que l a Comisión prov in -
oial en su informe de 7 de mayo de 
1919 acogió como buenos |op descar
gos de la Compañía, estimando que 
podía accederso a la pretensión de que 
se la considerase exenta de responsa
b i l idad en estas di l igencias ; 

Considerando que es un hecho inne
gable reo mocido por l a Compaflía y la 
Comisión prov inc ia l l a existencia de 
u n retraso in i c ia l de una hora cuarenta 
y seis minutos anterior al recorrido de 
l a Sección Venta de Baños a M a d r i d , y 
la de otro en ésta de dos horas y doce 
minutos , de los ouales sólo pueden 
eon-dderarse exentos de penalidad 
veintiocho minutos de l a tolerancia 
reglamentaria en la Sección antes refe

r ida , a te-'or de la disposición t e rmi 
nante del art. 150 del Reglamento de 
policía de ferrocarriles que invoca la 
D ivisión para fundamentar su pro
puesta de mul ta ; 

Considerando que las Compañías son 
responsables ante l a Administración 
de las faltas y descuidos de sus e m 
pleados y agentes, según lo establecido 
en las Reales órdenes de 6 de mayo 
de 1892 y de 31 de octubre de 1£01; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de esculpación, que 
pueden concurrir en el caso de que se 
trata, h¿,n sido ya tenidos en cua.ita en 
la propuesta de la División reducida 
a sol icitar la imposicióu de l a m u l t a 
mínima aplicable; 

V i s tos , además de las disposiciones 
legales precedentes los artículos 12 y 
29 de l a ley de Policía de ferrocarr i 
les, los 160 y 16*i de su Reglamento y 
las Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901, 8 de junio y 4 de octubre de 
1917 sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con le 
iaformado por l a 1.* 1 'ivisión de ferro
carri les, imponer a l a Compañía de los 
del Norte la m u K a de 250 pesetas por 
el retraso con que llegó a M a d r i d el 
tren 24 del día 99 de septiembre de 
1917. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de G r i j a l b a . 
(Núm. 964) 

Q i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
n ú \ i A T > R m 

L a Diputación, provincial ha acorda
do, en sesión de 8 del actual , contratar 
en pública subasta, que 'endrá efecto 
el día 31 de maye, a las once de la m a 
ñana, en el Palacio do la Corporación, 
Ca l l e de F«>mento, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Exorno. S r . Gobernador 
c i v i l de l a provincia 0 Diputado de la 
Comisión provinCt)] en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el s u m i n i s t r o 

de materiales de vidriería y fontanería 
que se censideran necesarios en e! t a 
l ler del Hospic io para los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 31 de marzo de 1921, con ar reg l o 
al pliego de condiciones y relación de 
precios que estará de manifiesto en l a 
Secretaiía de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana ios días no festivos anteriores 
a l de l a subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios marcados en las relaciones y 
la rebajn que ofrezcan los i icitadores 
será por el tanto por oiento fijo que se 
aplicará por igual a todas las unidades 
de la cuntí ata, no admitiéndose pro 
posición que excedí UGI upo fijado n ¡ -
fracoióa inferior a u n céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará por m e n 
sualidades venoiJas en ia Depositaría 
de fondas provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l ic itador y el resguardo de la f ian 
za provisional que ocre l i t Q haber con
signado en l a C\ja genera! de Depósi
tos o en la de fondos provinciales por 
valor de quinientas poetas en metáli
co o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado a l precio de la 
cotización oficial de' día que lo ve
rifique, en Jbl ig i c iones provinciales o 
cualquiera ot io valor o signo de c r é 
dito representativo de deuda de la ex 
c lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en créditos 
reconoc.dos y l iquidados por la m i s 
ma; siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sen dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; c>mo 
def init iva y en igual forma, el C o n t r a 
tista constituirá el 10 por 100 del to 
tal imp rts objeto del contrato, a res 
ponder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se 
con-ignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se a dmitiiáu l i s t a una h >ra 
antes de celebuirso la subasta, y los 



en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior. 

L a s expresadas proposiciones, en c u 
y a carpeta deberá hallarse escrito lo s i -
guien te: cProposición para optar a l a 
subasta de (y a continuación el objeto 
de la misma), se entregarán a l señor 
Pres idente del acto, durante el plazo 
de media hora . 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
o tra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Coiporaiión D . José María do 
Oló iaga . 

Serán do cnenta del Contrat ista t o -
doslosgastos del remate, escrituras, co-
pius, papel, insaroión de anuncios en los 
periódioos oficiales, derechos reales, 
contribución industr ia l y todos les de
más impuestos establecidos o que se es
tablecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 

M a d r i d , 18 de a b r i l de 1 9 2 0 . - E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . Montene
g r o . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , que habita e n . . . . , 
cal le de , núm...., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia sacando a pública 
su l asta la Diputación prov inc ia l de 
M a d r i d el suministro de los materia
les necesarios, hasta 81 de marzo de 
do 1921, en los talleres de vidriería 
y fontanería del Horpic io para los 
Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, cuyo importo ascenderá 
a diez m i l pesetas, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y re
lación de precios, aceptando éstos o ha
ciendo del total importe calculado l a 
rebaja del tanto p.>r ciento (expresado 
en le tra ) . 

(Fecha y firma del proponente) 
C o n f o r m e . — E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado-Secreta
r i o , Ado l fo del Coso. 

D i l i g e n c i a . — P a r a haoer constar 
que transcurrido el plazo quo señala e l 
art . 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 21 de enero de 1905, no se presentó 
reclamación s lguna . 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . Monte 
negro . 

[ ( E . - 2 6 I . ) 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de Imitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis 
tro de pan con destino a los Estable 
c imientos de l a Beneficencia prov in 
c ia l hasta 31 de marzo de 1920, la D i 
putación prov ino ia l ha acordado, en 
sesión de 8 del corriente, se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pl iego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en l a 
Gaceta de Madrid de 14 de febrero úl
t i m o y B O L E T Í N OFICIAL de l a p r o v i n 
c ia de 16 del mismo mes, y que se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaría 
Secoión de Bpneficencia, durante las 
horas de oficina todos los días no fe" 
l i ados hasta el aut r ior al d» I iemate. 

E n s i consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 31 de m a 
yo próximo, a las once de l a mañana, 
en ol Minis ter io de l a Gobernación 
(Dirección de Administración looal) y 
en el palacio do esta Corporación, ca 
l lo de Fomento , 2, con arreglo a lo 
que determina el ar t . 18 de l a Instruc 
ción vigente para l a eontratación do 
servicios provinciales y munic ipa les . 

L o que se anuncia a 1 público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l do 1 9 2 0 . — E l 
Jefe del Negociado, Manue l D . M o n 
tenegro. —• E l Presidente, A l f onso 
Díaz Agero .— E l Diputado Secretario , 
Ado l fo del Coso. 

(E.—977) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lieitadores la pr imera subas
ta anunoiada para contratar oi s u m i 
nistro de carne de vaca y carnero con 
destino a los Establec imientos de l a 
Beneficencia prov inc ia l hasta 31 de 
marzo de 1921, l a Diputación p r o v i n 
oial ha acordado, en sesión de 8 de l 
corriente, se anuncie segunda l i c i t a 
ción bajo el mismo tipo, pl iego de con
diciones y modelo de preposición que 
figuran insertos en l a Gaceta de Ma
drid de 15 de febrero último y BOLE
T Í N OFICIAL de l a provinoia de 18 del 
mismo mes, y que se ha l lan de m a n i 
fiesto en esta Secretaría, Secoión do 
Beneficencia, durante las horas de ofi
c ina, todos los días no feriados hasta 
el anterior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 29 de ma
yo próximo, a las once de la mañana, 
en el Min i s ter i o de l a Gobernación 
(Dirección de Administración local) y 
en el palacio de esta Corporación, ca
l l e de Fomento , 2, con arreglo a lo 
que determina el art . 18 de la Ins truc 
ción vigente para la contratación de 
servicios provinciales y munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de a b r i l de 1920. — E l 
Jefe del Negooiado, Manue l D . M o n 
t e n e g r o . - E l Presidente , A l fonso Díaz 
A g e r o . - E l Seoretario, Ado l fo del Coso. 

( « . — 2 7 8 ) 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en se
sión de 24 del actual ha acordado, on 
cumpl imiento de lo dispuesto en e l 
ar t . 29 del Rea l decreto de 24 de ene
ro de 1£05, sacar a pública subasta las 
obras de neopio y maohaqueo de p ie 
dra con destino a las carreteras de 
Colmenar de Oreja a A r a n j n e z , cu
yos pliegos de condiciones facul tat i 
vas y económico-administrativas, es
tarán do manifiesto en l a Secretaría 
de esta Corporación, Sección de F o 
mento, de doce a una de l a mañana, 
durante los diez días siguientes al en 
que s° publ ique este anuncio en el BO
L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , para 
que en dicho plazo puedan presentar
se contra los mismos las reclamacio
nes que crea procedentes; ndvirtién-
dose que, transcurrido dicho plazo , no 
se admitirá reclamación a lguna . 

I 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario , 

S. Viñals. 
( E — 2 6 S . ) 

L a Diputación provinoia l , en sesión 
de 24 del actual ha acordado, n c u m 
p l imiento de lo dispuesto en el art - 29 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905, sacar a pública subasta las obras 
de acopio y machaqaeo de piedra oon 
destino a las carreteras de la Cuesta de 
la R e i n a a San Martín de l a V e g a , cu 
yos pliegos de condiciones facultativas 
y eeonómico-admiuistrativas, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de F o m e n t o , de 
doce a una de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que se pu 
bl ique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, para que en d i 
cho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que crea 
procedentes; advirtiéndose que, t rans 
curr ido dicho plazo, no se admitirá re-
elamacion alguna. 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 

S. Viñals. 
( E . - 2 7 1 ) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 24 del actual ha aeordado, en c u m 
pl imiento do lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
de 1905, sacar a públioa subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra con destino a laa carreteras de 
l a general de Andalucía a l a de E x 
tremadura , por Getafe y Leganes , 
cuyos pliegos de condiciones facul 
tativas y eeonómioo-administrativas, 
estarán de manifiesto en l a Secreta
ría de esta Corporación, Sección de 
F o m e n t o , de doce a una de la maña
n a , durante los diez días siguientes al 
on que se publ ique este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , pa
ra que en dicho plazo puedan presen
tarse contra los mismos las re c lama
ciones que crea precedentes; a d v i r -
tióndoso que, transcurrido dicho plazo , 
no se admitirá reclamación a l g u n a . 

M a d r i d , 26 de a b r i l do 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

( E — 2 7 2 . ) 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
de 24 del actual ha acordado, en cum
p l imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
do 1905, sacar a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de piedra 
con destino a las oarreteras de Tórrela-
guna a L o z o y u e l a , cuyos pliegos do 
condiciones facultativas y eeonómioo-
adminis trat ivas , estarán de manifiesto 
on la Secretaría de esta Corporación, 
Sección de Fomento , de doc* a una de 
l a mañana, durante los diez días s i 
guientes al en quo se publique este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
prov ino ia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que, transcurrido 

dicho plazo , no se admitirá rec lama
ción a lguna . 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 1 7 3 ) 

L a Diputaoión prov inc ia l , en sesión 
de 24 del actual ha acordado, en c u m 
p l imiento de lo dispuesto en el art . 29 
del R e a l decreto de 24 de enero de 
1905, sacar a pública subasta las obras 
de aeopio y machaqueo de piedra con 
destino a las carreteras de A r a n j u e z 
a l a B a r c a de Añover , cuyos pl iegos 
de condiciones facultativas y econó
mico -adminis trat ivas , estarán de m a 
nifiesto en la Secretaría de esta C o r 
poración, Sección de Fomento , de do
ce a una de l a mañana, durante loe 
diez días siguientes al en que se p u b l i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
C I A L de la prov inc ia , para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que crea 
procedentes; advirtióndose que, t rans 
curr ido dicho plazo , no se admitirá, 
reclamación a lguna. 

M a d r i d , 26 do abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 

S. Vi f ia le . 
( E . - 2 7 4 ) 

L a Diputaoión p r o v i n c i a l , on sesión 
de 21 del actual ha acordado, en c u m 
pl imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del R e a l decreto de 24 de enero 
de 1905, sacar a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo do p ie 
d r a con destino a las carreteras de 
Ciempozuelos a Griñón, cuyos p l i e 
gos de condiciones facultat ivas y eco
nómico adminis trat ivas , estarán de 
manifiesto en l a Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento , de 
doce a trece de l a mañana, durante 
los diez días siguientes a l en que se 
publ ique este anunoio en ol B O L E T Í N 
OFICIAL de l a provinoia, para quo en 
dicho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones quo crea 
procedentes; advirtiéndose que, trans
curr ido dicho plazo, no se admitirá re
clamación a lguna . 

M a d r i d , 26 de a b r i l de 1920. 
E l Secretario , 

S. Viñals. 
( E . - 2 7 5 ) . 

Conttíi Mixta de Reclutamiento 

ANUNCIO 
?e reeuerda a los A y u n t a m i e n t o s y 

distr itos de l a prov inc ia la ob l i ga 
ción de r e m i t i r , con ocho días de a n t i 
cipación, según so previno en l a c i rcu
lar de 16 de marzo anterior, los expe
dientes que deben ser revisados, reite
rando a l mismo tiempo l a inmediata 
remisión de Ion documentos quo se 
tienen pedidos para completar los ex
pedientes en tramitación. 

M a ' r i d , 27 de abr i l de 1 9 5 0 . — E l 
Gobernador Presidente , Marqués de 
G r i j a l b a . — E l Secretario, Sin.ón V i 
ñals. 

(NÚM. S76) 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

A n t e este T r i b u n a l , y per el P r o c u 
rador D . A n t o n i o P u i g y R u i z de V e -
lasco, se ha interpuesto recurso cen-
teneio io -adminiatrat ivo oon la A d m i 
nistración general del Estado, sobre 
revocaoión de un aouerdo del señor 
Gobernador o i v i l de esta prov inc ia , 
fecha 4 de septiembre del año último, 
qne confirmó otro del A y u n t a m i e n t o , 
re la t ivo a las reglas dictadas para s i 
ingreso en el mismo de varios oposi 
tores aprobados. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto para los que tengan 

' interés directo en el asunto y quieran 
coadyugar en él a la Administración. 

M a d r i d , 23 de abr i l de 1920. 
E l Secretario de Sala , 

Ledo . Rafael García Valdés. 
(Núm. 958.) ( 0 . - 1 0 2 ) . ) 

Habiéndose interpuesto por don 
C l a u d i o Magadán Fernández recurso 
Contenc ioso -administrat ivo sobre re
vocación del acuerdo del Gobernador 
c i v i l de l a prov ino ia , de diez y seis 
de enero de m i l novecientos diez y 
nueve, por el que se acordó el derribo 
de l a casa calle de la Cruz Verde , nú
mero diez y seis, por supuesta r u i n a ; 
e l T r i b u n a l prov inc ia l Contencioso-
admin is i ra t ivo ha acordado, en cum
p l imiento de lo que dispone el artícu
lo t re inta y seis de l a ley de lo Con 
tencioso, que se publique en el B O L E 
T Í N OFICIAL el presente anuncio, para 
hacer saber l a interposición del mis 
m o a las personas a que puedan tener 
interés en dieho recurso y quieran 
coadyugar en él a la administración. 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a los expresados 
e fectos .—Madrid , ve int iuno de a b r i l 
de m i l noveoiontos veinte. 

L o d . Joaquín Garríguez. 
(Núm 926) (O.-106) 

A n t o este T r i b u n a l , y por el P r o 
curador D . A n t o n i o P u i g , en repre
sentación de D . M i g u e l de Mora R e -
quejo, se ha interpuesto recurso con-
teneioso-administrat ivo con la A d m i 
nistración general del Estado, sobre 
revocación de un acuerdo del señor 
Gobernador o iv i l do esta provinoia, 
fecha 4 de septiembre del año úl
t i m o , que confirmó otro del A y u n 
tamiento de esta Corte, relativo a las 
reglas dictadas para el ingreso en el 
mismo do varios opositores apro
bados. 

L o qne se hace saber por medio del 
presente edicto para los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyugar en él a la Administración. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1920. 
E l Secretario de Sa la , 

L c d . Rafael García Valdés. 
(Núm. 959) ( 0 . - 1 0 3 ) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de Madrid 

L a Dirección general de P r i m e r a ' 

enseñanza, por su orden do 28 de los 
corr ientes , inserta en l a Gaceta de hoy, 
en cumpl imiento de l a regla 3 . a de la 
R e a l orden de primero de febrero úl-
t i m o , abro el plazo reglamentario de 
t r e i n t a días, a contar del 30 del actual , 
p a r a que las Maestras que figuran en 
el p r i m e r folleto del Fscalafón, for
m u l e n reclamaciones justificadas, con 
estr icta sujeción a las instrucciones 
que consigna l a c itada R e a l orden que 
figura al frente del folletón de que se 
t r a t a , b ien entendido que, las que se 
rec iban en esta Sección adminis t rat i 
v a , ve int i cuatro horas después del día 
29 de mayo , fecha en que terjaina el 
p lazo , quedarán sin curso y no ten
drán va lor n i efeoto. 

L o que se anuncia en este periódico 
of ic ial para que s irva de notificación 
a IPS Maestras interinas. 

M a d r i d , 29 do abr i l do 1 9 2 0 . - E l 
Je fe de la Sección, Rafael López Mora 

PR0VIDENCI6S JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r tud de pro 
v idencia del S r . Juez de pr imera ins 
tancia del d is tr i to del Centro, de esta 
Corte , fecha veintidós del corriente, 
se hace saber por segunda vez que 
doña Concepción Fernández Pérez, 
m a y o r de edad, sus labores, y vec ina 
de esta Corte, como esposa de D . A n 
t o n i o A l v a r e z Pastor, ha presentado 
escrito en so l i c i tud de que se declare 
l a ausencia de su citado esposo que 
desapareció de esta capital hace diez 
años, ignorándose su paradero; y en 
v i r t u d de lo dispuesto en el artículo 
dos m i l tre inta y euatro de la ley de 
E n j u i c i a m i e n t o c i v i l , se l lama por el 
presente, que se insertará en la Gaceta 
ie Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
p r o v i n c i a , a las personas que se crean 
con mejor dereoho a la administración 
de los bienes del ausente, para que, en 
el ^término de dos meses, contados 
desde l a inserción del presente en los 
periódicos oficiales referidos, compa
rezcan ante este Ju7gado a justif icarlo, 
presentando para ello los documentos 
correspondientes. 

M a d r i d , veintiséis do abr i l de m i l 
novecientos veinte . 

V.° B . * 
E l S r . J u e z , 

José María de l a Torre . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

( A . - 3 1 7 ) 
H O S P I T A L 

E n los autos ejecutivos que sigue 
el Banco Ibérico contra D . A n t o n i o 
Sánchez de Med ina , sobre pago de 
pesetas, se ha dictado l a sentencia c u 
yo encabezamiento y parte disposit iva 
dicen csí: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veint icuatro de febrero de mi l nove
cientos veinte. — E l S r . D . R icardo 
Cobos y Sánchez, Magistrado de A u 

d ienc ia T e r r i t o r i a l , do las de fuera do 
esta Corte , y J u e z de pr imera instan- , 
oía del d istr i to del H o s p i t a l , de esta 
Cor te .—Habiendo viste los presentes 
autos ejecutivos a instancia del B a n 
co Ibérico «Sociedad anónima i e i m 
posición y crédito», roprosentfda por 
el Procurador D . A q u i l e s U l r i e h y 
defendida por el Letrado D . E m i l i o 
L l a s e r a , oontra D . A n t o n i o Sánchez 
de M e d i n a , mayor de edad, soltero, 
empleado y de esta vec indad, el cual 
no ha eompaiecido, cobre pago de pe
setas, y 

fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelente la ejecución, hacer trance y 
remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen, y 
con su va lor pagar al acreedor la su
ma de m i l quinientas pesetas de pr in
c i p a l , intereses convenidos, a razón 
del ocho por ciento anual , desdo el 
otorgamiento de l a escritura, más las 
costas causadas y que se causen 
hasta su completo pago; y mediante 
l a rebeldía del demandado, notifíque-
se esta sentencia en l a forma que l a 
L e y previene, si el actor, en término 
de tercero día, no hace uso de su de
recho. — Así por esta m i sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Cobos. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido l a sen

tencia anterior por el Sr . Juez que l a 
suscribe, estando celebrando A u d i e n 
cia pública en el mismo día de su fe-
oha, doy fe. —Joaquín Argoto . 

Y para notificar en forma por l a 
rebeldía del demandado l a sentencia 
que precede, la cual se insertará en el 
BOLETÍN de esta provincia , expido l a 
presente en M a d r i d , a seis do marzo 
de m i l novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Joaquín A r g o t o . 

( A —315) 

C O R I A 
j 

D . Severiano Jesús Pedreira y Castro , j 
Juez de pr imera instancia de este 
part ido . 
P o r el presente hago saber: que en 

este Juzgado se tramita expediento 
a instancia de doña María López L o 
mo , n a t r r a l y vecina de esta C i u d a d , 
v i u d a y s in profesión especial, sobro 
que se la declare heredera abintestato 
por defunción de su esposo D . César 
González Otaola , de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de D . F e l i p e y do 
doña Agueda , natural do M a d r i d y 
vecino que fué de esta C i u d a d , ocn-
r r ido en l a misma el día tres de mar
zo próximo pasado s in haber o t o r 
gado testamento, y por carecer de 
descendientes y ascendientes así c o 
mo igualmente de normanos y sobri 
nos de éstos, y por ser l a tínica here
dera legítima d e l referido finado, 
conforme el artículo novecientos c in 
cuenta y dos y dpmás que con éste se 
relaciona del Código c i v i l ; habiéndose 
acordado en providencia de hoy que 
se publ iquen edictos en los BOLETINES 
OFICIALES de l a provincia de Madr id 
y en el de l a do ésta, así como se fijen 

otros en las Alcaldías de M a d r i d y de 
esta C i u d a d , conformo ordena el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enju i c iamiento c i v i l , pa 
ra que los que^se crean oon igual o 
mejor derecho que la v i u d a del cau
sante, que sol ic i ta ser declarada here
dera abintestato, comparezcan en esto 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días. 

L a d o en Ct r i a , a diez y seis de a b r i l 
de m i l novecientos veinte. 
Severiano Jesús Pere i ra . 

E l Secretario, 
Anice to Bocol 

( D . - 5 2 ) 
C H I N C H O N 

D . Benito T< rres y Torres , Juez do 
£ instrucción del partido de C h i n 

chón. 
Hago saber: Que en cumpl imiento 

a lo prevenido en el art . 31 de la ley 
del Jurado , el día 8 de mayo próximo 
venidero, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el sorteo de los 
seis vocales que en concepto de m a 
yores contribuyentes, cuatro por te
r r i t o r ia l y dos por i n d u s t r i a 1 , han de 
const i tuir , en unión de los Sres. C u r a 
párroco y Profesor de instrucción p r i 
maria más antiguo, bajo m i presiden
c ia , l a J u n t a de partido para la for
mación de las l istas de Jurados co
rrespondientes a l año 1921. 

Dado en Chinchón, a 21 de a b r i l 
de 1920. 

Benito Torres . 
E l Secretario de Gobierno, 

J u a n Escanel las . 
(Núm. 939) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
D . J u a n Serrado y Hernández, Juez 

munic ipal del d istr i to de l a L a t i n a , 
de esta Corte. 
Hago saber: Que por D . L u i s do 

Santiago y Soto, Procurador de los 
Tribunales de esta Corte, en concepto 
de apoderado de D . E n r i q u e Manza 
nares, se ha presentado demanda 
do juicio verbal c i v i l , cuya demanda 
k a correspondido por reparto a este 
Juzgado , sol ic itando celebrar juicio 
verbal c i v i l , sobre pago de trescientas 
pesetas, contra D . Carlos Fernández 
Otero ,cuyodomici l io desconozco,y pa
ra que tenga lugar l a celebración del 
correspondiente juic io , he acordado 
señalar el día siete de mayo próximo, 
y hora de las once de su mañana, en 
l a Sala-audiencia de este Juzgado , s i 
ta en l a calle de San Isidro, número 
seis duplicado, piso p r i n c i p a l . 

P a r a que s i rva de citación a l ex
presado demandado, expido y firmo 
l a presente en M a d r i d , a veinte de 
a b r i l de m i l novecientos veinte. 

J u a n Serrado. 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
( A . - 313) 

S . M A R T I N r E V A L D E I G L E S I A S 

D . Peni to I 'elgado Travieso , Juez 
munic ipa l de San Martín de Va lde -
iglesias. 

| ' Hago eaber: Que en este Juzgado 



de m i oargo se ha l lan vacantes los 
«argos de Secretario del mismo y su 
suplente, por n n u n o i a de los que loi 
desempeñaban; y habiéndose de pro 
veer en la forma que determina el ar 
tíeulo 496 de la l ey Orgánica del po 
der j u d i c i a l , se i .nuncia por el presen 
te para que, los que aspiren a desem 
peñarles, puedan remi t i r sus s o l i c i t u 
des dentro del plazo de diez días, que 
empezarán a contarse desde l a fecha 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIIL de esta prov inc ia , 
debiendo d i r i g i r las a este Juzgado 
m u n i c i p a l , ¡acompañando a las mis 
ma¿ certificaciones comprensivas de 
méritos y servicios o estudios profe 
sionales que justifiquen su apt i tud 
para el ejercicio de los mismos, de
biendo reunir los requisitos que de
termina la ley Orgánica del poder ju 
d i c ia l y de J u s t i c i a muni c ipa l v i g e n 
tes, acompañando los documentos 
precisos. — ' a n Martín de Va lde ig l e -
sias, 24 de a b r i l de 1920. 
Benito Delgado Travieso . 

P . S. M . 
E l Secretario habi l i tado, 

J . Orestes Cisneros. 
(Núm. 967.) 

E L E S C O R I A L 

Se ha l la vacante l a plaza de Secre
tario en propiedad del Juzgado m u n i 
c ipa l de esta v i l l a , dotada con los de
rechos de A r a n c e l , la cual ha de pro 
veerse con sujeción a lo dispuesto en 
l a ley Orgánica y Reglamento de 10 
de abr i l de 1871. 

L o s aspirantes presentarán sus s o l i 
citudes debidamente documantadas, 
en el plazo de quince días, en esta Se
cretaría, a contar desde el en que apa-
reaca inserto este anuncio en el BOLE
T Í N OFICIAL. 

E l E s c o r i a l , 22 de abr i l de 1920. 
E l Juez muni c ipa l , 

José D u r a n . 
(Núm. 941.) 

a y u n t a m i e n t o s 

N A V A L C A R N E R O 

E l A y u n t a m i e n t o de m i presiden
c ia ha acordado, en sesiór celebrada 
el día 18 del actual , sacar a pública 
subasta, con sujeción a la Instruc
ción, para l a contratación de los ser
vic ios provinciales y municipales, s i 
fecha 24 de enero de 1905, las obras 
para l a construcción de un edificio 
con destino a P l a z a de Mercado, en 
l a p laza de W i l s o n , de esta población, 
s irviendo de tipo l a cantidad de 
24.0C0 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
Cap i tu lar de esta easa Consistor ia l , el 
día 23 de mayo próximo, y hera de 
las doce de l a mañana, por pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
a continuación se consigna, en pap^l 
de l a clase octava, acompañando el 
resguarde que acredite haberse con
signado en la Depositaría munic ipal 
el 5 por 100 del importe de las obras. 

L o s planos y pliegos de condicio
nes se h a l l a n de manifiesto al públi- j 

oo en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento . 

Navalcarnero , 20 de a b r i l de 1920. 
E l A l ca lde , 
D . Sedeño. 

Modelo d* proposición: 
D . .., veoino de mayor de edad . . , 

con cédula personal de clase 
número expedid ' , en euterado 
de las condiciones de l a subasta en 
pública licitación para contratar l a 
construcción de u n edificio para P l a z a 
de Mercado, acepta todas, y se com
promete a ejecutar las obras con suje
ción estricta.al pliego dt condiciones, 
por la oantidad le (en pesetas). 

(Fecha y firma del propouente). 
(Núm. 932) ( E . - 276) 

Capibela General de la primera Regiáu 

E S T A D O M A Y O R 
Debiendo proveerse p o r ounourso 

una plaza de snbl lavero, existente en 
las Pris iones Mi l i tares de esta Corte , 
oou arreglo a la Rea l ordea de 10 de 
abr i l de 1902 ( C L núm 80). a l a 
cual pueden aspirar los cabos re t i ra 
dos del Ejórcit •, siendo preferidos los 
procedentes de la G u a r d i a civü, y en 
defecto de éstos, guardias de primera 
de l a misma situación. 

E l nombrado disfrutará de una g r a 
tificación anual de 500 pesetas, más 
0'50 cóutim >s diarios que les concede 
la Heal orden de 94 de dioiembre de 
1918 (D O núm. 290), v W d r á a lo 
jamiento para él y su fami l ia en el 
mismo edificio de las Pr is iones , siem
pre que esto sea posible. 

Tendrá derecho a l a asistencia fa
cu l tat iva ino ' i iyendo a su fami l ia , por 
el médico m i l i t a r que preste sus ser-
vioios en las prisiones, y se le provee
rá de tarjeta para el suministro de 
medicamentos en las farmacias m i l i 
tares. 

E l límite de edad para el destino 
será de sesenta y cinco años, y a l 
cumpl i r los , cesará en su corn«t'dn, o 
antes si su estado de salud no fuera 
bueno. 

Estará sujeto a las Ordenanzas y 
Código de J u s t i c i a m i l i t a r roi«ntr-is 
preste sus servicios en e¡ Establec i 
miento, por lo cual formalizará un 
contrato con e l Gobernador de las 
Pris iones mi l i tares , en el quese dé por 
enterado y acepte las condiciones en 
que sea admit ido y servicios que ha 
de prestar. 

Este contrato durará cuatro años, y 
se podrá renovar de conformidad en
tre ambas partes oada dos años. 

E l oontrato pr imi t ivo y los reno
vados han de merecer la aprobación 
del Capitán Genera l de l a pr imera 
región. 

Quedará por tanto filiado y sin asi 
milación m i l i t a r y será considerado 
como cabo. 

E l servioio que ha de prestar es el 
que manda el Reglamento de las cita
das Pr i s i ones , aprobado por Real or 
den de 18 de febrero de 1880 (C. L . nú
mero 66), y el que disponga el Gober
nador de las mismas. 

Este servioio no será compntable 
para l a mejora de derechos pasivos, 
usará pantalón azul oscuro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa 
la tropa de Infantería, gorra en forma 
de kepis, de visera reeta, con las i n i 
ciales P . M . entrelazadas y una e s i i r i -
11a de plata , sable y capota de i n 
vierno . 

Estas prendas serán costeadas por 
el interesados, a excepoión del sable, 

que le entregarán en Pris iones M i l i 
tares. 

L o s que aspiren a este destino ele
varán sus instancias a l Excelentísimo 
S r Capitán General de l a pr imera re 
gión, por conducto del Gobernador de 
Prisiones Mi l i ta res , acompañando cé
du la personal , certificado de buena 
conducta desde su separación del Ejér
cito, expedido por l a A u t o r i d a d local 
del punto en que residan, y oopia de la 
filiación. E l plazo de admisión de ins
tancias termiaará el día 19 de mayo 
próximo. 

M a d r i d , 19 de abri l de 1920. 
E l General Jefe de Rstado Mayor , 

Pedro Bazán. 
(Núm. 940.) 

Subasta particular 

Se vende una oasa sita en Cereedi -
11a, y su oalle de ios Registros , núme
ro ocho, perteneciente a menores, por 
el precio y condiciones que se e s t i p u 
l a n en el oportuno pl iego, el que so 
hal la do manifiesto todos los días, de 
cuatro a seis, en l a cal le de T o r r i j o s , 
número veintiocho, donde se celebra
rá la subasta e x t r a j u i i o i a l e l día c i n 
co de mayo próximo, a las doee de su. 
mañana. 

( A . - 3 1 6 ) 

¿ociadad Anónina aínas de Cas illa la Vieja y Jaén 
Balanoe a l 31 de diciembre de 1919, a l cambio de 100 pesetas por 100 f ran

cos, presentado a l a J u a t a general o rd inar ia de hooionistas, de segunda con-
voccatoria, celebrada el día 21 de a b r i l de 1920, y aprobado por la m i s m a . 

A C T I V O 

Activo inmovilizado (amortizaciones deducidas). 
P E S E T A S 

Grupos mineros 
Mina de la Caro l ina (pozos números l , 2, 3 y 

transportadores 
Mina de los escoriales 
L l o r e s de investigación 
M i n a d* Vi l la^erde 
Inmuebles . . . . . 
Mobi l iar io 

Activo realizable. 

Cajas, Bancos y Valores 
Deudores var ios . 
Almacenas de aorovi^ionamiento, 
Stock de antrnoitas y o v o i d e s . . . . 

3.490 400 98 

25 00 
1.947.225 39 

177.683 64 
486.665 23 

24.705 61 
1 00 

1.796.416 74 
1.2J9.340 48 
1.016 ?30 29 

681.815 92 

6.126.706 85 

4 .724 .305 43 
Cuenta de orden. 

Depósito estatutario de los Consejeros. 175.000 00 

11.026 010 28 

P A S I V O 

Pasivo no exigible. 

Capi ta l 5.000 000 00 
Reservas estatutarias 337 990 97 
Hese, va especial 564.727 14 
F o n d o de garantía de las Obligaciones. 900.000 00 

6.802.718 11 
Pasivo exigible a largo plazo-

Obligaciones 2 .265 .000 00 

Pasivo exigible a corto plazo. 

Obligaciones a reembolsar en 1920 . . . . 
Proveedores, intermediarios y v a n o s . . 
Sueldos, salarios y contribusiones 
Dividendos no cobrados 
Intereses de Obligaciones no cobrados. 

Cuenta de orden. 

Depósito estatuario de los Consejeros.. 

113 000 00 
666 663 88 
117.149 87 

28.337 49 
41.356 25 

966.507 49 

176.000 00 

Ganancias y pérdidas. 

Depreciación y amortización e s t a t u t a r i a . . . . . . 
Deducciones para las Obligaciones 
Beneficio neto disponible 

225.C00 00 
190.000 00 
401 784 68 

816.784 68 

11.026.010 28 

V . # B . # 

E l Presidente del Consejo, 
León Cooagne. 

E l Secretario del Consejo, 
Enr ique M e r i . 

(A.—314) 
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